
 

 

AYUDAS A PROYECTOS EMPRESARIALES PARA LA 
TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO INDUSTRIAL EN 

ARAGÓN, LÍNEA TDI-FEDER   

 

A. Breve descripción de la ayuda 
 

Proyectos empresariales que puedan considerarse como de actividad industrial o conexa, o 
que, desarrollando una actividad económica de cualquier índole, ésta tenga potenciales 
diferenciados de valor añadido, económico o social. 
 
Actuaciones subvencionables: 
 

 Ayudas a la inversión: 
 

- Una inversión en activos nuevos, materiales o inmateriales, para la creación de un 
nuevo establecimiento, la ampliación de un establecimiento existente, la 
diversificación de la producción de un establecimiento en nuevos productos 
adicionales o un cambio esencial en el proceso general de producción de un 
establecimiento existente. 

- En el caso de grandes empresas, en el tramo en el que la ayuda se acoja al Reglamento 
General de Exención por Categorías, ésta solo se concederá para una inversión inicial 
en favor de una nueva actividad económica en la zona de que se trate.  
 

 Ayudas a la inversión en favor de las PYME (solo en el término municipal de Zaragoza) 
 

 Ayudas a la investigación industrial y desarrollo experimental: 
 

- Proyectos de investigación industrial, que consistan en la investigación planificada o 
los estudios críticos encaminados a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes que 
puedan ser útiles para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios, o permitan 
mejorar considerablemente los ya existentes. 

- Proyectos de desarrollo experimental, que consistan en la adquisición, combinación, 
configuración y empleo de conocimientos y técnicas ya existentes, de índole científica, 
tecnológica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración de productos, 
procesos o servicios nuevos o mejorados. 
 

 Ayudas a la innovación en materia de procesos y organización: 
 

- Proyectos de innovación en materia de organización que supongan la aplicación de un 
nuevo método organizativo a las prácticas comerciales, la organización del centro de 
trabajo o las relaciones exteriores de una empresa. 

- Proyectos de innovación en materia de procesos, en dónde se aplique un método de 
producción o suministro nuevo o significativamente mejorado (incluidos cambios 
significativos en cuanto a técnicas, equipos o programas informáticos). 
 
 
 



 

 

 Ayudas a la innovación-derechos de propiedad industrial: 
 

- Costes asociados a la obtención, validación y defensa de patentes y otros derechos de 
propiedad industrial. 

 
 Ayudas para servicios de consultoría técnica: 

 
- Actuaciones que hagan uso de servicios de consultoría de planificación y orientación 

del negocio, de nivel estratégico.  
- Actuaciones para el asesoramiento y realización de trabajos específicos en materia de 

diseño industrial, tanto de productos como de servicios. 
 
La ayuda se concederá en base al Régimen de minimis y al reglamento de exención por 
categorías. El solicitante, por razones de conveniencia, podrá renunciar, a través de una opción 
prevista en la solicitud, a la aplicación del régimen de “de minimis”, en cuyo caso la totalidad 
de la ayuda se tramitará acorde con el Reglamento General de Exención por Categorías. 
 
El período general para realizar las actuaciones (período subvencionable) será al día siguiente 
de la presentación de la ayuda hasta el 31 de agosto de 2024. 
En los casos en que se solicite la ayuda bajo el régimen de minimis se podrán presentar costes 
desde el 1 de septiembre de 2023. 
                 
En cuanto a las temáticas y contenidos de las actuaciones subvencionables, la convocatoria 
tiene por objeto, por un lado, las solicitudes con un claro componente y peso específico 
relacionado con la transformación digital y/o con la sostenibilidad de la actividad desde el 
punto de vista medioambiental. 
 
Por otro lado, se incluyen los proyectos de innovación, entendida no solo como investigación y 
desarrollos tecnológicos, sino en el sentido amplio que recoge el Manual de Oslo en su última 
edición de 2018. De manera particular, los trabajos en materia de diseño industrial de 
productos y servicios se consideran el vehículo de innovación idóneo más allá de las 
actividades estrictamente de I+D. 
 
Finalmente, la convocatoria es también de aplicación a actuaciones de refuerzo del 
crecimiento y competitividad que contribuyan a un mayor peso específico de la industria en la 
estructura económica y a una mayor autonomía industrial y de la cadena de valor. 
 
Algunas actuaciones subvencionables, en base a las temáticas prioritarias objeto de la 
convocatoria, entre otras, serían: 
 

- Las relacionadas con tecnologías de la Industria Conectada o Industria 4.0 aplicadas a 
productos, procesos y servicios. 

- Las que incidan sobre aspectos de conectividad; diseño industrial de productos y 
servicios digitales; acceso y soluciones digitales para mercados y comercio electrónico; 
diagnósticos y planes de transformación digital. 

- Las que tengan que ver con mejoras en la reducción del impacto ambiental de 
productos y procesos; reducción de emisiones y huella de carbono; fuentes de energía 
alternativas, en particular, el hidrógeno; reducción de residuos, así como el 
tratamiento, valorización y reutilización de éstos; explotación y uso eficiente de 
materias primas; productos y procesos en una economía circular; movilidad eléctrica y 
eficiente, cadenas de suministro y logísticas avanzadas; ecodiseño industrial; estudios 
y estrategias de transformación verde. 



 

 

- Las que incorporen tecnologías fundamentales capacitadoras. 
- Actuaciones de I+D y de innovación a través del diseño industrial de productos y 

servicios. 
- Nuevas implantaciones e inversiones de crecimiento y mejora competitiva industrial. 

 
Las ayudas concedidas a grandes empresas tienen un efecto incentivador y la documentación 
preparada por el beneficiario acredita que la ayuda tendrá uno o varios de los siguientes 
resultados: 
 

• En el caso de las ayudas regionales a la inversión: la realización de un proyecto que no 
se habría llevado a cabo en la zona en cuestión o no habría sido suficientemente 
rentable para el beneficiario en la zona en cuestión de no haber sido por la ayuda. 

• En todos los demás casos, que se produce: 
 

− Un aumento sustancial del alcance del proyecto o actividad gracias a las ayudas, o. 

− Un aumento sustancial del importe total invertido por el beneficiario en el 
proyecto o actividad gracias a las ayudas, o. 

− Una aceleración sustancial del ritmo de ejecución del proyecto o actividad de que 
se trate. 

 
Las grandes empresas, en el tramo en el que la ayuda se acoja al Reglamento General de 
Exención por Categorías, únicamente podrán concurrir en las categorías: 
 

− Ayudas regionales a la inversión. 

− Ayudas a la investigación industrial y desarrollo experimental. 
 
Sólo se podrá presentar una solicitud por beneficiario. 
 

B. Beneficiarios 
 

Las empresas (PYME y grandes empresas) que desarrollen o vayan a desarrollar su actividad en 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

C. Conceptos de gasto subvencionables 
 
Categoría de ayudas regionales a la inversión y de inversión en favor de las PYME: 
 

− Costes de la adquisición de activos nuevos materiales o inmateriales, excluidos los 
terrenos y parcelas.  

 
Categoría de ayudas a la investigación industrial y desarrollo experimental: 
 

− Costes del personal técnico con una participación justificada, concreta y específica en 
el proyecto. (Grupos 1 y 2 de cotización de la Seguridad Social). El coste de personal 
sólo será elegible cuando éste haya sido contratado específicamente para el proyecto 
de I+D y así conste en su contrato, o bien, tratándose de personal de plantilla, en el 
proyecto exista una contratación externa de consultoría de I+D a una Universidad, 
centro de investigación o de transferencia tecnológica o entidades equivalentes o de 



 

 

servicio a la I+D cuyo importe no sea inferior al 25% del coste total subvencionable 
dentro de la categoría de ayudas a la I+D. El coste queda limitado a 45 euros/hora. 
 

− Costes de consultoría externa en investigación o desarrollo o estudios de viabilidad 
contratada a: 

 
Categoría de ayudas a la innovación en materia de procesos y organización: 
 

− Costes del personal técnico con una participación justificada, concreta y específica en 
el proyecto. ( Grupos 1 y 2 de cotización de la Seguridad Social.) Se requiere la 
contratación de una consultoría externa en la materia y el coste de personal 
subvencionable no podrá superar el 25% del coste total subvencionable dentro de 
dicha categoría. El coste queda limitado a 45 euros/hora. 

− Costes de consultoría, conocimientos e ingeniería externa en organización y/o 
procesos. 

 
Categoría de ayudas a la innovación-derechos de propiedad industrial: 
 

− Costes de obtención, validación y defensa de patentes y otros activos inmateriales. 
 

Categoría de ayudas para servicios de consultoría técnica: 
 

− Costes de consultoría externa contratada para potenciar o abordar nuevos procesos 
estratégicos. 

− Costes de consultoría externa contratada para el diagnóstico, gestión o trabajos 
específicos en materia de diseño industrial, tanto de productos como de servicios. 

 

D. Tipo de Incentivo 

Subvención a fondo perdido 

E. Intensidad de las ayudas 
 
El importe máximo de la ayuda no excederá de los 500.000 euros por solicitud o beneficiario 
y el mínimo de 2.000 euros. 

 



 

 

 
 

 



 

 

F. Bolsa Económica disponible 
 

8.725.000 de euros. 
 

G. Fuente y fecha de publicación 

Boletín Oficial de Aragón 1 de diciembre de 2023. 

 

H. Plazo de solicitud 

El plazo de la solicitud será hasta el 15 de enero de 2024, incluido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


